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No.

Ssaeai

Fecha del pedido

23/10/10

Fecha de entrega

20/10/10
CD. ODRCQONOOMOS100

Términos de pago

V 28 DÍQC

Moneda

MXP

Ti pode cambio

y

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-;

No.

knO-VI-OR-17/A-01

Vigencia

Descripción

METANOLHPLC4LT.

9093-03 .

Información ¡m

T BAKER METANO.. HPLC4LT.

•orlante:

Un

Para la recepción da los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email al n ace nfeig it son . edu . mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso üe no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del b>en el personal de Almacén indicaré donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

í
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS M plAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S] F ACTURA[S| DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

r\d

4.00

/ V
CORTEZ GAZoéN^EmMjpSÉLA

Ejecutivo íféltáquisictones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

620.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,460.00

2,480.00

396.80

2,876.80

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
«Eí RESPONSAaE DE 1* O*PBA

1 JEf E MI OEPíRTAM£WO « AHOUSClOtS ' SERVICIOS GEtCHAlES J

f

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
/

( ANTICIPO

í NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

( 1 ( )
NlCmtL (NIFRMCIONii

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( x )
V -f

MJTCWZUClQH
1 IIIHI-CIIIHIN- HE-CUKSOS MÍItRIMES Y SERVICIOS GE «RALES _,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
V J

REQUIERE FIANZA (}

POR EL 10"!* DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEOIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (x)

AUTOBIMCIÚW
REPRESENTANTE LEOU

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
v. J

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DÉ ESTÉ PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto desu representante legal declara que:
1.1. Medíanla bdstln oficial TOMO CXVIII numao 27 da lacha 2 da Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Sonora, mediante el Podef Ejecutivo dedaa una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de carácter universitario, con porsordidad jurídica y patrimonio propio
1.2 El represenlanlB de'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Rolando Rey ni Crinado i acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública numero 6,710 vd. 98 de lecha 09 de Agosto del 2Ü17,

otorgada anle la Fe del Nolano Público numero 31 de la Ciudad de Gbregón, Sonora, Lie. Horacio Alberlo Olea Rodríguez.
I 3. Tiene estableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregún, Su!»a, mismo que seríala para los unes y efectos legales de este Pacido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto d* *u repreientante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa SUMILAB SA DE CVes una Sociedad legal mente condiluida y acredita su legal e» siena a con el Acta Constitutiva No 711,109 Volumen, de fecha 22 de Febrero di 2002

pasada ante la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No 105, con ejercida y residencia en la ciudad daGuamúchll, Salvador Alvarado, Slnaloa, México
II.!. El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita EU personalidad como represéntente legal para obligarse en nombre y rapresHitaciún de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con el poder general paia atoa

de administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No-11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero da ¡003, pasada ante la le del Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
II.3. Público No 105,con ejercicio y residencia en la ciudad deGuamüchll, Salvad orAlvarad o. Slnaloa, México:
11.4 Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es. CAR091130SU1
11.5 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los raquisitos que establecen la Ley de Adu,uisiáoieE, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable
11.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta na encontrarse en loe supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 de la Ley de Adquisidoras, Arrendamientos y Servicios del Secta Publico y articulo I Fricción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- OE AMBAS PARTES
Única - Que BS su vduntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin doto n mala fe y sin otro vicio de consentimiento que lesicne su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las lacultadee. mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adiudico por el
procedimionto do ADJUDICACIÓN DIRECTA. ____ . . . . _ .

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el prelente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata» "EL PROVEEDOR" y eite acepta y la
obliga i proporcionar bajo tu respon labilidad, loi bien e»
co[respondíentei a: "Pdctot químicos bailcoi" conforma a lo»
términos citados en este Pedido, obiervando para ello lai fecha*
pactada» de entrega de lo* bienes , «i como de acuerdo a tu
propuetta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mismas que » tienen por reproducida) en todas y
cada una de luí partei en el pretente Instrumento; para lof
afectoi légale* y admlnlilrallvot correspondientes; El monto del
Pedido leri Invariable, por lo que Jot h Iones » pactan bajóla
condición de prado fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del penonal especlalliado y con tul elementos propio*
entregara vio proporcionar! oportunamente lo» blene* libre a
bordo (L.A.B) en el deitlno final de lo* mismos, a, entera
latlsfacclon del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGÓ; Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, La* putei convienen que los pago* a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la siguiente forma:
El ( Loi) pago (i) te realizara (n) por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR", en Monada Nacional, dentro de los 20 días
naturales potteriorel a la pratentaclon de la factura respectiva
para lu revisión previa aceptación y entrega lattifactorla de loa
blenei aii como de la o la* factura) de lo* blenei debidamente
req u I litad ai en termino* del Pedido, por lo que será
reiponlabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correspondiente» en U Coordinación de Activo*
Fljoi y Almacén. Unidad Nalnarí, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagos presentado, Loi pagos te efectuaren
con cheque o con (rant lerenda banca ría, en el cato de que el
pago de lo* bienes suministrados te realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber! proporcionar
oportunamente y por etcrito en el Departamento de Adqultlclone*
y Servicio* Genérale* lo* dato* neceurloi para e» fin; Loa dlat
de recepción de factura* para tu revisión ter! de lunet a jueve*
de 08:00 a 16:00 hom y vlerne* de 01.DO a 14:00 horas en la
Coordinación de Activos Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO, Loi pago) H efectuaran Vi A DEPOSITÓ EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programar! tu pago a lot JO día*
posterioras a la entrega de lo* blene* y factura en el Almacén
General / presentación de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área nqulrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a presentar debidamente cuantlflcado el valor del monto de lot
bienes/servicios pan tu liquidación, deipuei dt la cual no le será
admitida reclamación alguna; Li liquidación de la* factura*
preientadat por "EL PROVEEDOR ", no repreientai en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* lervlclo* corretpondlentei..;
El pago de loi bienes quedar! condicionado proporcional menta,
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convención ale* de acuerdo al articulo 9t del
Reglimento do U Loy de Adqulildcmei. Arrendamiento! y
Servicio i del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquítldón de lot blene* relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( . . .. J tobre el monto total de ett»
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai parte* están de acuerdo en
que, tanta par» el otorgamiento como para la amortJiaelón del
anticipo a que se refiere la preiente clausula, tai parte* *e
*ujetar!n a lot procedimiento* y llneamlentoa ettahleddot al
respecto por la Ley y demat dltpotlclonet legales aplicable*
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a tumlnlitrar
lo» blene* objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clauíula primera da ette Instrumento, el plazo de entrega se
eipecifica en el anveno del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiumt la
re apon tab tildad total en cato de que al proporcionar loa blene*
objeto del pretente Pedido Infrinja patente*, marcaa, o viole otro*
reglitrot de derecho* de propiedad Industria), i nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga, a tu ministrar lo*
blenei de primera calidad, de acuerdo a la* condicione* ofertadas
asi como a la* establecida! en eite Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defecto! adveraos de la entrega
de lot blene* que u tu ministren, H! como de cualquier otra
responlabilidad en que hubiere Incurrido por vlclot oculto! o
cambio» tilico* notables por cautat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi defectos o victo* oculto* en la
calidad de lo* blene», atl como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en tos términos ten alados en el pretente
Pedido y lo ettablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conitltulr en la Forma, términos y procedimiento* prevlitot en lot
articulo* 41 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servid oí del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico tntel señalado, lat garantía* a qut haya
lugar, que en el presente cato consiste en paliza* de fianzas a
favor def Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuetto al valor agregado), que
corretponde al cumplimiento de lai obligaciones contraídas con
eita Initltuctón; fianza que deber! estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a lat leyet
mexlcanai y deber! contener mínimo I» (¡guíente* declaraclonet
expretai:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar I* entrega
de esta fianza a ma* tardar dentro de loi 10 (diez) día» naturale*
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conttltulr y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una tnatltuctón mexicana da flanzat, legalmente autorizada, que
garantice la correcta Invertían y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de ti
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza
permanecer! vigente
HatU la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega! de los bienes que te le
lollcltaron de acuerdo a la» fecha* o condicione» leflaladil en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalllar! a. "EL PROVEEDOR" y ett. le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual a! 0.514 por
dia natural del valor total de loa bIones no entregados, por cada día de
a trato, ilempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqulliciones, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Pública. La
Institución podrá optar por la reiclilón del pedido una vez incurrido en
al Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
Cobro de penal I laclo n«; El pago de lot blene» objeto i del presento
Pedido, quedar! condicionado proporclonalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convencionales
Independientemente del pago de la «anclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reídndIr el mismo por retrato en la Fecha de entrega
de lo* blene t.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
Fundamento en lo* articulo* 54 bl* y 55 bl* de la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran raiono* de Intere* general, o bien, cuando por
causas justificadas te extinga la necesidad de requerir lot bienet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir adminorativamente en cualquier tiempo el pretente Pedido
tln ninguna retpontabllldad a tu cargo y lln necesidad de declaración
judicial bailando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de que étte
Incumpla con cualquiera de la* obllgaclonei establecidas a tu cargo en
el pretente Pedido, ademít ti Incurra en alguno de lo» tlgulente»
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lot termino* que *e eitablecen en la Clauíula
Séptima de eite Pedido, B) SI por causas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona lot blenei objeto del presento
PedkJo en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de lot bienet contratado*, que afecten la
operación di "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, tratprn o tubcontnta,
total o parcialmente loi derecho* derivado* de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partei titán de
acuerdo en que por neceildadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prestación del tervlclo objeto del pretente Pedido, siempre y cuando el
monto de tai modificación e» no robasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo* concepto* y volúmenes establecido! originalmente y el
precio de I oí blenet tea Igual il pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adqulilclonei,
Arrendamiento» y Servicios del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condicione* previstos en ette Pedido serán regidos por la Ley de
Adq u ¡ti clonen, Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público y au
Reglamento y supletoriamente serán aplicable* en lo conducente, lai
dltpotlclonet del Código Civil Federal y lat del Código Fediral de
Procedí miento i CI vi le*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presentí Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio pmente
o futuro pudiera corresponder!e y ie tómete Incondlclonalmente a la
J u rit dicción de lo i tribu n ale* competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORUALIZACION DEL PEDIDO 23 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _„„__

Inicio de Vigencia:


